
 

José Antonio es un habitan-
te de la comunidad Colinas 
de Bello Monte. Nació en 
Colombia el 10 de mayo de 
1949, pero cuando él tenía 
un año de edad, sus padres 
deciden emigrar del país 
neogranadino y es cuando 
llegan a Venezuela. 
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PERIÓDICO COMUNITARIO DE LAS COMUNIDADES COLINAS  Y ALTOS DE BELLO MONTE 

En la actualidad estas    

comunidades cuentan con 
dos estructuras comunita-
rias como son el   Consejo 
Comunal “Ezequiel Zamo-
ra” y la Asociación Civil 

n el municipio Junín buscarán obtener la mayor  
cantidad de votos la actual alcaldesa María Mercedes 
Chapeta,  respaldada por el Gran Polo Patriótico, y    
Yobel Sandoval por la Mesa de la Unidad Democrática.                                           
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“Colinas de Bello Monte”. 
En el caso de las comuni-
dades Colinas de Bello 
Monte y Altos de Bello 
Monte, desde un principio, 
sus habitantes debieron  

organizarse para lograr los 
objetivos propuestos,      
como fue apoderarse de 
los terrenos en los cuales 
se encuentran asentadas 
hoy estos sectores. 



osé Antonio Sierra 

es un habitante de 

la comunidad Coli-

nas de Bello Monte. Na-

ció en la vecina Colom-

bia el 10 de mayo de 

1949, pero cuando él ten-

ía un año de edad, por 

cosas del destino sus pa-

dres deciden emigrar del 

país neogranadino y es 

cuando llegan a Vene-

zuela por la frontera del 

Norte de Santander.    

Sierra relata que su 

infancia la vivió en la 

aldea Bicentenario del 

municipio Junín. José 

Antonio, hombre de con-

textura delgada, desde 

pequeño ha sido una 

persona  luchadora,  a  

quien le gusta el don  del 

trabajo para lograr con-

seguir el sustento para 

su familia, ya que nunca 

fue a la escuela.  

Cuando niño apren-

dió el oficio de la cons-

trucción, además se des-

empeñó en las labores 

del campo. En la actuali-

dad se desenvuelve co-

mo ayudante en una co-

trabajos comunitarios o 

cuando no puede pagar 

un obrero para que éstos  

realicen la labor y benefi-

cie a todo el colectivo de 

este sector de Junín. 

en el año 2003 cuando 

ésta se iniciaba. José An-

tonio actualmente reside 

en la calle 1 y manifiesta 

que cuando tiene la opor-

tunidad colabora con los 

operativa de camiones de 

volteo, donde transportan 

arena, granzón, piedra, 

entre otros. 

A la Comunidad Coli-

nas de Bello Monte, llega 
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José Antonio Sierra. Foto:  Horacio Jaimes.  
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ción orgánica de funciones 

previstas en los artículos 

136-137 y 138 de la CRBV, 

ella tiene funciones y atri-

buciones específicas per-

fectamente diferenciadas 

no solamente de las ramas 

estadales y nacionales de 

actividad pública, sino del 

otro organismo del poder 

local que se conoce como 

funciones o competencias, 

están previstas en el capí-

tulo II del título VI artículo 

74 de la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal. 

Entre sus funciones 

está la de ejecutar, dirigir e 

Inspeccionar los servicios 

y obras municipales; dictar 

reglamentos, decretos, re-

soluciones y demás actos 

administrativos de la loca-

lidad; disponer gastos y 

ordenar pagos, conforme a 

lo que establezcan las or-

denanzas; estimular la co-

laboración y solidaridad 

de los vecinos para la me-

jor convivencia de la co-

munidad; presentar al 

consejo municipal, en el 

mes siguiente a la finaliza-

ción de cada año de su 

periodo de gobierno, la 

memoria y cuenta de su 

gestión; cumplir y hacer 

cumplir las ordenanzas y 

demás instrumentos jurí-

dicos; conceder ayudas y 

otorgar becas, pensiones y 

jubilaciones de acuerdo 

con las leyes y ordenan-

zas, entre otras. 

vas, recuperación de par-

que y espacios, entre otras 

acciones. 

COMPETENCIA DE LAS 

ALCALDÍAS 

La Alcaldía forma parte 

de lo que se conoce como 

Organización del Poder 

Municipal. Este órgano de 

poder público tiene rango 

constitucional en confor-

midad con lo previsto en 

el capítulo IV, título IV de 

la Constitución de la Re-

pública Bolivariana de Ve-

nezuela (CRBV). 

Como órgano del Poder 

Público y atendiendo al 

principio de la distribu-
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l próximo 8 de di-

ciembre se cele-

brarán en nuestro país las 

elecciones municipales, 

donde se escogerán 335 

alcaldes o alcaldesas, y 

dos alcaldes metropolita-

nos, uno para el Alto 

Apure y otro para el Dis-

trito Capital. 

En lo que respecta al 

municipio Junín, se esco-

gerá un alcalde o alcalde-

sa y siete concejales. Entre 

las principales figuras 

políticas de Rubio que se 

disputan la administra-

ción municipal, está por 

el Gran Polo Patriótico 

(GPP),  la actual alcaldesa 

María Mercedes Chapeta, 

mientras que por la Mesa 

de la Unidad Democráti-

ca (MUD) compite Yobel 

Sandoval. 

La propuesta del plan 

de gobierno de Mercedes 

Chapeta, candidata a la 

reelección a la alcaldía del 

municipio Junín,  es 

“seguir dignificando y 

llevándole felicidad al 

pueblo, aplicando con 

más fuerza el modelo de 

inclusión social”. Entre 

sus prioridades está se-

guir dándole impulso a la 

Gran Misión Vivienda, 

donde el déficit en la loca-

lidad es de aproximada-

mente 7 mil unidades, op-

timizará la vialidad a 

través del plan “La Van-

guardia del Asfalto”, con 

el cual prevé aplicar más 

de 50 mil toneladas, así 

como potenciar el deporte 

con la obra de la “Aldea 

del Educador Rubiense”. 

Entre tanto Yobel San-

doval, candidato de la 

MUD, ha manifestado en 

varias declaraciones que 

su gobierno estará dirigi-

do a la comunidad. Dijo 

que “nuestra gerencia for-

talecerá las comunidades y 

la participación de los ciu-

dadanos en las decisiones 

gubernamentales”. 

Además se comprometió 

con el electorado rubiense 

a implementar durante los 

primeros cien días de su 

gobierno el desarrollo del 

programa “Cero Huecos”, 

limpieza de parques y es-

pacios públicos, demarca-

ción de la vialidad urbana, 

programa “Luz para un 

barrio seguro”, recupera-

ción de canchas deporti-

DEMOCRACIA 

En el municipio Junín buscarán obtener la 

mayor cantidad de votos la actual           

alcaldesa María Mercedes Chapeta,        

respaldada por el Gran Polo Patriótico, y 

Yobel Sandoval por la Mesa de la Unidad 

María Mercedes Chapeta, actual 
alcaldesa y candidata a la reelección.  

Jeraldine Ruiz 

Yobel Sandoval, candidato de la MUD 
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uando se trata de re-

solver problemas co-

munitarios en una colecti-

vidad siempre hace falta 

participación, y para ello 

es indispensable que exis-

ta entre los miembros de 

ese entorno organización.  

En el caso de las comu-

nidades Colinas de Bello 

Monte y Altos de Bello 

Monte, desde un princi-

pio, sus habitantes debie-

ron organizarse para lo-

grar los objetivos pro-

puestos, como fue apode-

rarse de los terrenos en los 

cuales se encuentran asen-

tadas hoy estos sectores. 

La Ley Orgánica de los 

Conse jos Comunales 

(LOCC) establece en artícu-

lo cuatro, numeral cuatro 

que “una organización co-

munitaria son las organiza-

ciones que existen o pue-

den existir en el seno de las 

comunidades y agrupan 

un conjunto de personas 

con base a objetivos e inter-

eses comunes, para des-

arrollar actividades pro-

pias en el área que les ocu-

pa”. 

El primer ejemplo de 

una Junta Conciliatoria que 

sirvió para que esas perso-

nas iniciaran las negociacio-

nes con los dueños y al mis-

mo tiempo para tomar las 

medidas de la extensión de 

tierras y re realizar la divi-

sión de las parcelas.  

ASPECTO LEGAL 

El 31 de marzo de 2003, 

las comunidades se organi-

zaron de forma legal, al 

conformarse la Asociación 

Civil “Colinas de Bello 

Monte”, que sirvió para que 

se realizara la adquisición 

de cada una  de las parcelas 

que eran propiedad del ciu-

dadano Adolfo Manrique y 

de la Asociación Civil Edu-

cadores de Junín. Esta Aso-

ciación Civil tuvo vigencia 

hasta marzo de 2007. 

Según expresa Luis Ruiz, 

miembro de la Asociación 

Civil, “hay unos terrenos 

que no poseen el registro de  

propiedad y por tal motivo 

se hizo necesario renovar 

nuevamente esta Asociación 

Civil y a partir del 15 de 

abril de 2011,  está activa 

por tres años más”. 

CONSEJOS COMUNALES  

En Venezuela la confor-

mación de los consejos co-

munales se inicia en el año 

2006, como una forma de 

darles mayor participación 

al pueblo en la ejecución  de 

los planes y proyectos en 

Jazmely Méndez—Daniel Ruiz 

organización en estas co-

munidades, lo experimen-

taron aquel 21 de febrero 

de 2003, cuando un grupo 

de 17 familias que estaban 

necesitadas por obtener un 

terreno para construir una 

solución habitacional, se 

dirigieron hacia estos pre-

dios boscosos que eran 

utilizados desde hacía 

tiempo por personas ocio-

sas y le daban un mal as-

pecto a sus alrededores.  

En ese momento debie-

ron nombrar, entre las fa-

milias que participaron en 

la toma de los terrenos, 

Participación de los habitantes de la comunidad en las reuniones. Foto: Maikol Oliveros. 

En la actualidad estas comunidades cuentan con dos estructuras comunitarias como son el   
Consejo Comunal “Ezequiel Zamora” y la Asociación Civil “Colinas de Bello Monte”. 



quien fue coordinador del 

Banco Comunal del Conse-

jo Comunal “José Félix Ri-

bas”. 

En 2008, Piso de Plata 
decide seguir solos con el 
Consejo Comunal y es 
cuando Colinas y Altos de 
Bello Monte se organizan y 
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sus comunidades.  

Ley Orgánica de los 

Consejos Comunales, apro-

bada en 2010, define en su 

artículo número dos a los 

consejos comunales como 

“instancias de participa-

ción, articulación e integra-

ción entre los ciudadanos, 

ciudadanas y las diversas 

organizaciones comunita-

rias, movimientos sociales 

y populares, que permiten 

al pueblo organizado ejer-

cer el gobierno comunitario 

y la gestión directa de las 

políticas públicas y proyec-

tos orientados a responder 

a las necesidades, potencia-

lidades y aspiraciones de 

las comunidades, en la 

construcción del nuevo 

modelo de sociedad socia-

lista de igualdad, equidad 

y justicia social”. 

En este sentido, estas 

comunidades desde el 2006 

han tenido consejo comu-

nal. En ese año se con-

formó el Consejo Comunal 

“José Félix Ribas” junto a la 

comunidad vecina de Piso 

de Plata. 

 “En los dos años que 

estas comunidades formó 

parte de este Consejo Co-

munal, los recursos que 

llegaban casi no se ejecuta-

ban en Colinas Y  Altos e 

Bello Monte, debido a que 

Piso de Plata tiene mayor 

número de habitantes y las 

decisiones se tomaban por 

mayoría”, señala Luis Ruiz, 

COMUNIDAD  

con el apoyo de Fundaco-
munal conforman el Con-
sejo Comunal “Ezequiel 
Zamora”. 

“En el momento en 
que nos separamos del 
Consejo Comunal que 
conformábamos con Piso 
de Plata, se perdió el pro-
yecto de electrificación 
que venía para nuestras 

comunidades por un mon-
to de más de 90 mil bolí-
vares (90 millones de los 
anteriores), expresa Ma-
riela Garnica, vocera prin-
cipal del La Unidad Ad-
ministrativa y Financiera 
Comunitaria del Consejo 
Comunal “Ezequiel Za-
mora”.  

Para el año 2010 se 
cumplieron dos años del 
C o n s e j o  C o m u n a l 

“Ezequiel Zamora”,  y el 29 
de mayo de ese año se rea-
liza nuevamente elecciones 

donde se escogieron los 
nuevos integrantes del 
Consejo Comunal, con una 
participación del 70% de la 
comunidad.- 

Habitantes de la comunidad recibiendo el taller de la LOCC dictado por el abogado Olinto Roa. Foto:  Maikol Oliveros. 

COMITÉS EXISTETES 
EN LA COMUNIDAD  

 

Después de las elecciones 
realizadas en mayo de 
2010, el Consejo Comunal 
“Ezequiel Zamora” quedó 
conformado con los si-
guientes comités: Deporte, 
Economía Popular, Ali-
mentación, Seguridad, Vi-
vienda, Vialidad, Comuni-
cación e Información, 
Energía y Gas, Salud y 
Agua.   

FUNCIÓN DE LAS       
VOCERAS Y VOCEROS 

 

La función de estas figuras 
dentro de un consejo co-
munal, es definida en el 
artículo 4, numeral 6 de la 
Ley Orgánica de los Conse-
jos Comunales como “la 
persona electa mediante 
proceso de elección popu-
lar, a fin de coordinar el 
funcionamiento del conse-
jo comunal, la instrumen-
tación de las decisiones de 
la Asamblea de Ciudada-
nos y Ciudadanas”.  
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Gómez como festividad 

nacional del Día de la Raza, 

ocultando así el más gran-

de genocidio en la historia 

de la humanidad, el cual 

acabó con la vida de millo-

nes de indígenas, desapare-

ció civilizaciones enteras, 

perpetró el saqueo de las 

riquezas existentes y des-

truyó las culturas autócto-

nas. 

En Venezuela, el 12 de 

octubre fue declarado Día 

de la Resistencia Indígena 

por el Gobierno Nacional 

desde 2002, en honor y rei-

vindicación de las luchas 

de los pueblos originarios 

frente a la violencia de los 

colonizadores españoles. 

Según el artículo 125 de 

l Día de la Resistencia 

Indígena es una festividad 

oficial celebrada el 12 de 

octubre en Venezuela. Se 

conmemora así la resisten-

cia de los nativos america-

nos contra los conquistado-

res españoles.  

La festividad original-

mente conmemoraba el 

descubrimiento de Améri-

ca por parte de Cristóbal 

Colón, decretada durante 

el gobierno de Juan Vicente 

la Constitución de la Re-

pública Bolivariana de 

Venezuela (CRBV) “los 

pueblos indígenas tienen 

derecho a la participación 

política. El Estado garanti-

zará la representación 

indígena en la Asamblea 

Nacional y en los cuerpos 

deliberantes de las entida-

des federales y locales con 

población indígena, con-

forme a la ley”. 

Además el artículo 126 

de la CRBV establece que 

“los pueblos indígenas, 

como culturas de raíces 

ancestrales, forman parte 

de la Nación, del Estado y 

del pueblo venezolano 

como único, soberano e 

indivisible. De conformi-

dad con esta Constitución 

tienen el deber de salva-

guardar la integridad y la 

soberanía nacional”. 

La diversidad cultural y 

étnica presente en todos los 

pueblos antes y después 

del origen de Venezuela, es 

hoy un hecho irrefutable y 

forma parte de nuestra 

herencia histórica, como 

garantía para el mutuo en-

riquecimiento cultural y la 

comunicación humana, en 

los valores de paz con justi-

cia. 

Hoy, esos pueblos origi-
narios, dignificados por la 
revolución bolivariana, 
mantienen sus luchas por 
la verdadera conquista de 
mayores espacios y dere-
chos. 

Por: Maikol Oliveros  

El difunto le contesta: -Sí, 
hay un equipo de beisbol 
en el cielo. 
-Y, entonces, ¿cuál es la 
mala? 
-¡Que tú eres el pitcher la 
próxima semana! 

 
——————— 

 
Una maestra le dice a su 
alumno: 
-Pablito, ¿qué pasa si le 
corto una oreja? 
-Me quedo sordo. 
-¿Y, si le corto la otra ore-
ja? 
-Me quedo ciego. 
-¿Por qué?, preguntó 

Dos muchachos a los que 
les gustaba mucho jugar 
beisbol, se preguntaban si 
en el cielo existiría un 
equipo de pelota y se 
hicieron una promesa:  
-El primero de nosotros 
que muera, va a regresar 
a la tierra para decir si 
existe o no un equipo de 
beisbol en el cielo. 
Dos años después, uno de 
ellos muere y regresa a la 
tierra como había prome-
tido y le dice a su amigo:  
-Tengo una noticia buena 
y una mala. 
Y, el amigo pregunta: -
¿cuál es la buena? 

asustada la maestra. 
.-Se me caen los lentes, 
maestra. 
 

——————— 
 
El nuevo gerente llegó a 

la empresa decidido a 

hacerla más productiva. 

El primer día, durante 

una inspección del al-

macén, observó que to-

dos trabajaban, menos 

un joven recostado a una 

pared con las manos en 

los bolsillos. 

Se le acercó y le pre-

guntó: -¿Cuánto gana 

por mes? 

-Cincuenta dólares, res-

pondió el joven. 

El gerente sacó de su bol-

sillo 50 dólares y se los 

dio: -Aquí está su salario 

d e l  m e s  a h o r a 

¡desaparezca y no vuelva 

más! 

El gerente, hinchado de 

orgullo, preguntó enton-

ces a un grupo de trabaja-

dores: 

-¿Alguno de ustedes sabe 

qué hacía ese vago aquí? 

-Sí señor, respondió uno. 

Es el mensajero de la piz-

zería de la esquina. Vino a 

entregar unas pizzas. 


